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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Conforme la respuesta dada por el Jefe de Grupo de Embargos de la 

Policía Nacional de Colombia, el 28 de octubre de la presente anualidad, y 

atendiendo a que el señor LUIS AUGUSTO BORDA AVENDAÑO figura retirado 

del servicio activo, y le fue reconocida asignación de retiro,  se dispone comunicar 

la medida de embargo y retención del 50% decretada en auto de 4 de agosto de 

los cursantes, a la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional -CASUR, en los 

mismos términos contenidos en el referido auto. Ofíciese como corresponde. 

 

2. Agréguese a la actuación y  póngase en conocimiento de la interesada 

las respuestas de Migración, del Banco Agrario de Colombia y del Banco 

Davivienda, allegadas a la actuación el 20 de octubre y 5 y 9 de noviembre de los 

cursantes. 

 

 
Notifíquese,  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0195 de 030/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

m.n.g. 
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